
ACLIERDO NTIMERO 026 DE 2OO3

( M.{YO ? )

Por el cual se expide el Rdarne.nto del Grupo de Música
Moderna'?olo a Tierrd' de laI.U. CESMAG

f,L CONSEJO DINI CTIVO I}B LA INSTITUCION UNIYEN§ITARIA
CEI\TIRO I}E E§TTIDIO§ §UPEtrIOR.8S MARIA GOR,BTTI. Cf,§MAG,

en uso de sus atsibuciones estabtuias, y

CON§IDER.{NDO

Que er la 111. CESMAG se ha conformado el gnrpo de m{¡sicamoder¡a.'?olo a.Tierrd'y es

coveniente regknerúr su fimcionaniedo.

Que el Consejo Académico, medimte Acuerdo No. 009 de febrero 26 de 2003, presenta a

considerapión de este Consejo rma propuesta de Regla¡re¡üo, la cual fire analizada en sesión
de la fecha y se consideró viable.

,1,C11 ÍRDA:

Acoger la propuesta preserúada y expedir el reglanento del Grupo de Mrisica Moderna
*POLO A TIERRA" . IU. CESMAG.

ARTICfiLO lo. Es un Grrpo de eldensión y proyección, ad¡crito a la Vice-rectorla de
Bienesh Univer¡itario de la LU.CESMAG.

ARTICULO 2o. El &rryo de M{¡gica moderna'?olo a Tierrd' lo conforms¡ peruotras

dedicadas a la práctica de la ml¡sica, pudiendo ser a nivel rec¡edivo
o proGsional.

.4,RTICULO 3o. OBJETWO

Co¡hibuir a la formación integral y representar alaI.II. CESMAG en
eve¡dos de tipo rmrsical, a nivel uumicipal, deprtanental, nacion¿l o
ir¡terna¿ional.

ARTICULO4o. PARTICIPANTE§

Podrán participar peñotras de la cornmidad educativa y de fi¡era de
ella



ÁRTICULO 5o. RIQIII§ITOII

Para porsona-s de Ia l¡stitución:

Fotocopia del carnet estudiantil vigeote
Llart¿ de solicitud de ingeso, dirigida al Vice-rector de BiEnostar Universitario
Certilicado médico de salud
Seguro esürdiadil o afiliación a una EPS o ARS

Para personas de fi¡era de la krrtit¡ción

Crta de solicibd de ingreso, dirigida al Vice-rector de Bienesta Univer§itario
Fotocopia del docünento de identificación
.Afiliación a u¡a EPS o ARS
Certificado médico de salrd

-4,R TICUL O 6o. PAR-{ME TRO § PAR.A PRE §E NTACIONB fi

.{RTICULO to
presente.

OS TANTAC LÍONO
P¡e Srcrctxrix GctreruI

' solicitud por escrito a Rectorfs" indicmdo el lu¡ur" fecha y tiempo de presentaciér" con

die: (10) dlas hábiles previos.
. Cancelr eri Paga&rrta de la I.U. CESI{AG el valor estipulado por preseúción
. La hstih¡ción solicitante se encrgará del t'msPorte de los ints.grantes del gnpo y de la

logistica necesaria pra su presentación

^{RTICULO 7o. Pa'a los casos no contenplados en este Reglarnento, los íntegrantes del
gn¡po se scogerÚt at Re.glmento de Bieoestsr Universitrio y al

Reglaüento Estudíuúil.

Rector{a Vice-Rectorias Y §ecreta¡'la General, tomrfo nota det

COMUNIQUESE Y CUMPLAS

Dldo er $¡n Jue¡ dc Pr¡fo. dc meyo 2003

I
rl

\cErvfñli"

2003: afio pare mcjorar ta form.rióu irtc !¡.1.

\


